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Ciudad de México, a 1"7 de diciembre de2024

oF I c lo N o. sG/DGJyE L/RPA/l I llAlc/002s 8 | 2a24

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPl755312024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
DCPVyV/079/7024 de fecha 06 de diciembre de 2Q24, signado por el Director General de

Participación Vecinal y Vinculación en la Alcaldía de Benito Juárez, Lic. Juan Adrián González

Bruzzone de la Cruz, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la
Dip. Miriam Valeria Cruz Flores y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada eldía 21- de noviembre de2024, para los efectos a que haya lugar.

sEcRErRn[R DE GoBTERNo

DIRECCiÓN GËNERAL JURíDICAYDË ËNLACE LEGISLATIV

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e.p. Lic. Juan Adr¡án González Bruzzone cie la Cruz, Director General de Part¡cipac¡ón Vec¡nal y V¡nculación en la Alcaldfa de Benito Juárez, Para su conocim¡ento.
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L/ '- ¿-l sPino Suárez .1.5, piso 2, Colonia Centro
Alcaklía Cr.raLrhttimoc, C.P. 060û0, CiLrclacf dt-.

T. 555 70926-31 €'xt. 103

Actlvldad Nombre del S€ruldor Públ¡co CarSo Rúbrlca

Validó Lic. Ur¡el Oro¿co Hernández Dlrector de Enlace, Análisis Jurld¡cos y Acuerdos
Leslslat¡vos \q

Revlsó Llc, Nayell Olal¿ Dlaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Segulmiento del Proceso
Leeislatlvo N\

Eleboró Lfc. Luis Pablo Moreno León Admin¡stratlvo Especìalizado L t/\
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Ciudad de México a 06 de diciembre de 2024
OFIGIO: DGPVyV/O7 912024

Asunto: Promoción Turística

LIC, JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
.DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y
ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE
:En referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/111100122.1212024 y en atención procedente, el oficio
MDPPOPA/CSP/1 55312024 suscrito por Ia Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, mediante el cual se comunica el Punto de Acuerdo Urgente y Obvia Resolución,
aprobado por el Pleno del Congreso en su sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2024, por el que:

Único- Et Congreso de la Ciudad de MéxÌco exhorta respetuosamente a la persona titular del lnstituto de
Promocion Turística de la Ciudad de México, a fin de que en coordinación con las personas titulares de /as dieclséls
atcatdía de ta ciudad, se fomenten programas y acciones para promoverse visite eldestino turístico de Acapulco,
Guerrero, a fÌn de coadyuvar a la reactivación económica del puerto ante las catástrofes que generaron en su
momento el huracán Ofrs en 2023 y recientemente el huracán John.

En ese sentido y en apoyo y cumplimiento a lo establecido en los artículos 34, apartado A, numeral 2do.
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad
de México; y 55 fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, me permito comunicarle que esta Alcaldía planea estructurar y fomentar
programas y acciones inmediatas en un acto de solidaridad y en favor de la estabilidad económica y

social de los municipios afectados por dichas catástrofes naturales, asimismo se promocionan visitas al
puerto turístico de Acapulco, Guerrero, a través de los paquetes que ofrece TURISSSTE, al personal
que integra la Alcaldía Benito Juârez.

Lo anterior, para los efectos jurídicos y administrativos a que haya lugar; sin otro particular a que
referirme, quedo de usted.
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Martha Soledad Ventura.-Presidenta de ia lvìesa Direct¡va del ll. Congreso de la Méx¡co lll Lêg¡slaturâ.-Para su Conocimiento.

RAL
Ciudad deC.c.e.p: Diputada.

Diputada Mir¡am Valeria cruz Florcs.- Diputadâ l-ocal de lztapalapa.- Para su Conoc¡m¡ento.
Mtro. Lu¡s Mcndoza Acevcdo.- Al€lde de Benito Juárez. Para su Conocim¡ento.
Lic, Guillermo Pérez Torrcs.- Director de Desarrollo Económico e lnnoväc¡ón Administrativa.- Para su Conoc¡miento

Contâcto:55 8958 4OOO | 55 8958 4OOì | Ext.4433
Av. División del Norte 16ll, col. Santa Cruz Atoyac o33ìO

Denr. Benito luárez


